
 
 
 
    

 

 

 

MANIFIESTO 8 DE MARZO 

DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER  

 
Como  cada 8 de Marzo, en todo el mundo, el Día Internacional de la 

Mujer es una oportunidad  para reivindicar  la igualdad frente a las 

desigualdades.  

 

Una fecha marcada en la agenda política mundial para no olvidar que 

más de la mitad de la población, las mujeres, aún no cuenta con la 

igualdad real de trato y oportunidades que le corresponde por derecho. 

 

 Los Gobiernos Locales han sido pioneros en la puesta en marcha de las 

medidas prácticas que consolidan el derecho a la igualdad.  

 

Desde la constitución de los primeros Ayuntamientos democráticos, 

éstos se hicieron eco de las reivindicaciones de las mujeres y pusieron 

en marcha servicios y apoyos públicos para mejorar la calidad de vida 

de sus vecinas, hasta el punto de que en la actualidad no existe Entidad 

Local, que no tenga en su estructura de gobierno áreas u organismos 

específicos de igualdad dedicados a la incorporación del enfoque de 

género en todas las políticas locales.  

 

Porque las mujeres llevan décadas denunciando la brecha salarial, el 

techo de cristal y una carga invisible de trabajo social, el de los 

cuidados, que nadie quiere contabilizar. Saben que cambiar las leyes no 

es suficiente para cambiar la realidad. Que aunque estas consagren la  



 
 
 
    

 

 

 

igualdad salarial, la brecha de género sigue ahí.  

 

Ante ello, este año es prioritario centrar nuestra reivindicación en el 

ámbito laboral donde, se puede afirmar tajantemente que la igualdad  no 

existe debido a la brecha salarial.  

 

Hablar hoy de brecha salarial y de diferencias de trato en  el mercado 

laboral entre hombres y mujeres está justificado porque las estadísticas 

que se manejan nacen de la realidad  y así lo evidencian.   

 

La brecha salarial se cifra en un 23% en perjuicio de las mujeres y se 

constata que se amplía hasta el 30 ó 35% una vez tienen descendencia.  

 

La tareas de cuidado del entorno familiar recaen sobre las mujeres. Esta  

falta de corresponsabilidad hace que la práctica totalidad de las 

excedencias y reducciones de jornada que se solicitan para el cuidado 

de hijos, hijas o mayores  sea por  parte de las mujeres.  

 

En 2017, de las solicitudes de excedencias que se produjeron, el 95,2% 

fueron realizadas por mujeres, y se sitúan en un porcentaje similar las 

reducciones de jornada.   

 

La implantación de  medidas reales de corresponsabilidad y el  avance 

en los cambios sociales que alejen a las mujeres de los  roles asignados 

por estereotipos de  género es fundamental para frenar esta situación. 

 

Se hace imprescindible poner de manifiesto cómo  y por qué se 

mantienen las diferencias en el mercado laboral y por qué se produce 



 
 
 
    

 

esa realidad.  

 

  

La diferencia de ingresos entre mujeres y  hombres  es un debate amplio 

que pide romper con este modelo de mercado laboral que está 

sustentado en las mismas bases en las que se sustenta la 

discriminación.  

 

Contar con políticas igualitarias de empleo que frenen la discriminación 

pasa por hacer una nueva restructuración  social. 

 

Ante esto, en esta jornada reivindicamos: 

 

 La construcción de  un mundo distinto para las mujeres en 

igualdad de derechos como un "alto" a  la feminización de la 

pobreza. 

 

 Dar visibilidad a las discriminaciones como  vía para  la 

constatación de la realidad.  

 

 Impulsar medidas de corresponsabilidad efectivas entre mujeres y 

hombres. 

 

 Favorecer el desarrollo de medidas al fomento de un reparto más 

equilibrado de las responsabilidades públicas y privadas entre 

hombres y mujeres.  

 

 La eliminación de la brecha salarial entre mujeres y hombres 

consecuencia directa de  un sistema masculinizado de empleo.  

 



 
 
 
    

 

 

 

 Hacer un ejercicio de reflexión y reivindicación  sobre la situación 

de las mujeres en el mundo. 

 

 Y por supuesto, poner en marcha un Pacto de Estado que preste 

especial atención a los derechos laborales de las mujeres víctimas 

de la violencia. Pongamos nuestro mayor esfuerzo por erradicar 

las conductas machistas y violentas hacia las mujeres, principal 

síntoma de la desigualdad ejercida hacia las mujeres. 
 

Desde las Entidades Locales debemos trabajar con ahínco por una 

sociedad libre de machismo, en clave de igualdad. No puede haber una 

sociedad verdaderamente democrática si no somos capaces de eliminar 

los  comportamientos y actitudes machistas que atentan contra más de 

la mitad de la población.  
 

Estamos viviendo un momento histórico de cambio.  

 

Un momento en el que la igualdad se ha convertido, más allá de una 

llamada institucional, en un movimiento social, de ámbito internacional, 

en el que las mujeres se funden para alzar su voz por todas las mujeres 

de este mundo, desde la unión y la solidaridad. 

 

 

 

 

 

San Fernando, 8 de marzo de 2018 


